
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501020150029803 Apelación Auto Ana Del Carmen Diaz 
Villegas

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70346 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación.Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Estado

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501420100030901 Apelación Auto Luz Elena Polo 
Melendez

Siderurgica Del Norte   , 
Laboramos Del Caribe 
S.A.S

05/09/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno:71.361 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Un (1) 
Salario Mínimo Mensual 
Legal Vigente A Cargo De 
La Parte Demandante Luz 
Elena Polo Meléndez En 
Representación De Su 
Menor Hija Melani Criss 
Guzmán Polo, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



08001310500120180024601 Apelación Auto Y 
Sentencia

Jose De Dios Rudas 
Barcelo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

05/09/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad. 
67.412-A: 1. Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 
La Honorable Corte 
Suprema De Justicia, En 
Providencia De Fecha 29 
De Junio De 2022, De 
Conformidad Con La Parte 
Motiva.2. De Conformidad 
Con El Numeral Tercero 
Del Fallo De Segunda 
Instancia, Devuélvase Por 
Intermedio De La 
Secretaría De La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior De Barranquilla, 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen.

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

08001310501420160016201 Apelación 
Sentencia

Carmen Amalia Pernett 
Montaño

Electricaribe  S.A. Esp 05/09/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad. 
66.916-A: 1. Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



La Honorable Corte 
Suprema De Justicia, En 
Auto De Fecha 19 De 
Enero De 2022, De 
Conformidad Con La Parte 
Motiva.2. Fíjese Como 
Agencia En Derecho De 
Segunda Instancia, La 
Suma De Un Millón De 
Pesos ( 1.000.000) 
Equivalente A Un (1) 
Salario Mínimo Mensual 
Legal Vigente A Cargo De 
La Parte Demandada 
Electricaribe S.A. E.S.P. En 
Liquidación.3. Devuélvase 
Por Intermedio De La 
Secretaría De La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior De Barranquilla, 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen.

08001310501420200026801 Apelación Claudia  Gil Lopez Administradora 05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Sentencia Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Sociedad 
Administrativa De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Rad 70533 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación.Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

08001310501520200002001 Apelación 
Sentencia

Edgar Enrique Camacho 
Guevara

Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Fondo  
De Pensiones  Y  
Cesantia Proteccion 
S.A.

05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70492 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación.Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



08001310500220140041601 Apelación 
Sentencia

Edgardo  Lopez Chagin Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

05/09/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 62.027-A: 
1. Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 
La Honorable Corte 
Suprema De Justicia, En 
Sentencia De Fecha 19 De 
Julio De 2022, De 
Conformidad Con La Parte 
Motiva.2. De Conformidad 
Con El Numeral 8 Del Fallo 
De Segunda Instancia De 
Fecha 29 De Enero De 
2020, Devuélvase Por 
Intermedio De La 
Secretaría De La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior De Barranquilla, 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen.

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

08001310501520190024401 Apelación 
Sentencia

Elsy Judith Ariza De La 
Hoz

Administradora 
Ccolombiana De 
Pensiones 

05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70489 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Colpensiones Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación.Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

08001310500520210002301 Apelación 
Sentencia

Emelany  Castillo 
Parody

Colpensiones Y Otros 05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70389 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación.Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

08001310501520190043001 Apelación 
Sentencia

Jacqueline  Cabrales 
Caicedo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70490 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación.Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Cual Se Notificará Por 
Edicto

08001310500720200000201 Apelación 
Sentencia

Jairo Alfredo Garcia 
Fernandez

Colpensiones Y Otros 05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70356 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación.Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

08001310500520200025501 Apelación 
Sentencia

Jorge Luis Betancourt 
Arcila

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 

05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70311 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Proteccion S.A 
Pensiones Y Cesantias

Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

08001310501520200000801 Apelación 
Sentencia

Maria Ines Rodriguez 
Paez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70508 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación.Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

08001310500820200026501 Apelación 
Sentencia

Melissa Esther Ochoa 
Pertuz Y Otro

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, 
Proteccion Fondo De 
Pension.

05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70412 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación.Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Edicto

08001310500520210006501 Apelación 
Sentencia

Nancy Judith Garcia 
Orozco

Colpensiones - Porvenir  
S.A.

05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70392 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación.Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral
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De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

08001310500520210001301 Apelación 
Sentencia

Pola Maria Palacio 
González

La Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Eice

05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70314 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Tribunal Superior Sala Laboral
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En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Secretaría
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Tribunal Superior Sala Laboral
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A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Código de Verificación
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Tribunal Superior Sala Laboral
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En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

08001310500820210018401 Apelación 
Sentencia

Rafael  Senior Sanchez Colpensiones   - 
Colfondos  S.A.

05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70519 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación.Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Tribunal Superior Sala Laboral
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En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

08001310501520200023001 Apelación 
Sentencia

Ricardo Alberto De Leon 
Padilla

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Administradora  
Porvenir

05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70503 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación.Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26
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Tribunal Superior Sala Laboral
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En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Secretaría
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Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001310500720180040901 Apelación 
Sentencia

Ricardo Elias Perez 
Masco

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Bavaria 
S.A., Colpensiones S.A.

05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70355 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación.Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

08001310501520190038201 Apelación 
Sentencia

Sandra  Echeverria 
Olivares

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70502 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación.Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Secretaría
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Tribunal Superior Sala Laboral
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En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

08001310500420210005601 Apelación 
Sentencia

Sonia Matilde Martinez 
Gonzalez

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70527 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación.Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 
Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 26
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PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Superior Sala Laboral
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500120160025001 Apelación 
Sentencia

Uzziel Enrique Marriaga 
Cabarcas

Sespem S.A.S 05/09/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 61.478-A: 
1. Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 
La Honorable Corte 
Suprema De Justicia, En 
Auto De Fecha 24 De Mayo 
De 2022, De Conformidad 
Con La Parte Motiva.2. De 
Conformidad Con El 
Numeral 9 Del Fallo De 
Segunda Instancia De 
Fecha 19 De Febrero De 
2020, Devuélvase Por 
Intermedio De La 
Secretaría De La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior De Barranquilla, 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen. 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26
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08001310501520190021101 Apelación 
Sentencia

Walter  Aragon Escorcia Alcaldia Distrital De 
Barranquilla   , Direccion 
Distrital  De 
Liquidaciones

05/09/2022 Auto Ordena - Se Decreta 
Prueba De Oficio Dentro 
Del Proceso Identificado 
Con El Numero De 
Radicado Interno 69.083-A

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310501220180011701 Apelación 
Sentencia

Yomaira Cecilia 
Bermejo Martinez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70367 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación.Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Elevado A 
Legislación Permanentea 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



Través De La Ley 2213 De 
2022, Corrase Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Dentrodel Término 
De Cinco (5) Días, Escrito 
Que Deberá Enviarse A 
Través De Formato Pdf, En 
El Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

08001310500820190024901 Consulta Jorge Elias Jimenez Administradora 05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral
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Suarez Ccolombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

Rad 70345 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta.Por Virtud De Lo 
Dispuesto En El Art. 15 Del 
Decreto No. 806 De 2020, 
Elevado A Legislación 
Permanentea Través De La 
Ley 2213 De 2022, Corrase 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por Escrito 
Dentrodel Término De 
Cinco (5) Días, Escrito Que 

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Superior Sala Laboral
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Deberá Enviarse A Través 
De Formato Pdf, En El 
Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

08001310500620120039901 Consulta Lilia Del Socorro Perez 
Carmona

Argos S.A., 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones -
Colpensiones

05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad 70550 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26
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Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta.Por Virtud De Lo 
Dispuesto En El Art. 15 Del 
Decreto No. 806 De 2020, 
Elevado A Legislación 
Permanentea Través De La 
Ley 2213 De 2022, Corrase 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por Escrito 
Dentrodel Término De 
Cinco (5) Días, Escrito Que 
Deberá Enviarse A Través 
De Formato Pdf, En El 
Horario Deatención Al 
Público, Al Correo 
Electrónico 

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26
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Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
Enasunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente.El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Casola Decisión Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De158



En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

d3c20599-e7a1-4fe4-ab52-06c489be12bd

Número de Registros: 26
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